7. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

7.1. REQUISITOS Y RECURSOS DEL PROVEEDOR
· Ser persona natural, inscrita en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con condición de activo y habido, lo cual se acreditará con copia simple. 
· No estar inhabilitado, suspendido ni impedido para contratar con el estado.
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en el rubro de servicios.
· No registrar antecedentes penales ni policías, lo cual se acreditará mediante declaración jurada.
· Deberá contar certificación vigente emitido por el Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes (OECE).

7.2. [bookmark: bookmark18][bookmark: bookmark19]PERSONAL

7.2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA

Título profesional o técnico, o diploma de bachiller, emitido por el órgano competente de la entidad educativa.

Acreditación: 

El [CONSIGNAR EL GRADO O TÍTULO PROFESIONAL] será verificado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), a través del siguiente enlace: https://enlinea.sunedu.gob.pe/, o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos del Ministerio de Educación, a través del enlace: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda.

En caso el [CONSIGNAR EL GRADO O TÍTULO PROFESIONAL] no se encuentre inscrito en los registros mencionados, el proveedor deberá presentar copia simple del diploma correspondiente que acredite la formación académica requerida.

7.2.2. EXPERIENCIA

a) [bookmark: bookmark20][bookmark: bookmark21]Experiencia General:
Acreditar una experiencia laboral mínima de cuatro (04) años en el sector público y/o privado, contados a partir de la fecha de egreso del centro de estudios.

b) Experiencia Específica:
Contar con un mínimo de dos (02) años de experiencia laboral vinculada a procesos de contratación pública



Acreditación: 
La experiencia deberá ser acreditada mediante alguno de los siguientes documentos:

· Constancia o certificado de trabajo emitido por el área de Recursos Humanos, su equivalente o por el funcionario competente.
· Constancia de conformidad del servicio o constancia de prestación emitida por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (DEC) o por el funcionario autorizado de la entidad.
· Resolución de nombramiento o designación en el cargo o puesto, y resolución de cese, en caso de no continuar en funciones. En caso de no contar con resolución de cese y existir continuidad en el cargo, deberá presentarse la última boleta de pago o un documento emitido por el área de Recursos Humanos o quien haga sus veces, que acredite dicha continuidad.
· Contrato de locación de servicios u orden de servicio, acompañado de la constancia de conformidad correspondiente.
· Contrato Administrativo de Servicios (CAS) o su última adenda, acompañado de la última boleta de pago.
· Hoja de servicios o registro académico - laboral, en el caso de personal perteneciente a las Fuerzas Armadas o a la Policía Nacional del Perú.
· Cualquier otro documento que acredite de manera fehaciente la experiencia laboral en una entidad pública o privada.

7.2.3. CAPACITACIÓN
a) Requisitos Mínimos:
El proveedor deberá acreditar, como mínimo, haber recibido capacitación en las siguientes áreas, con una duración no menor a 120 horas lectivas por cada una de las siguientes menciones:
· Ley de Contrataciones Públicas, Ley N° 32069 y su Reglamento vigente: cursos, seminarios, especializaciones, diplomados u otros relacionados.
· Gestión Pública: cursos, seminarios, especializaciones, diplomados u otros relacionados.
· Herramientas de gestión pública: capacitación en el uso del SIGA, SIAF, SEACE y PLADICOP, a través de cursos, seminarios, especializaciones, diplomados u otros equivalentes
Acreditación:

La capacitación deberá ser acreditada mediante copia simple de certificados, constancias u otros documentos que respalden la formación recibida.

Los documentos deberán acreditar claramente los requisitos solicitados.
Asimismo, el proveedor no deberá estar inhabilitado para ejercer función pública por decisión administrativa firme o sentencia judicial con calidad de cosa juzgada.


